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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TOD'OS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
eialmente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
de la provincia..

(Ley de 3 de Noviembre de ^83t.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes............ 2 ptas.
Por 1res id..............5,.5o >
Por seis id.............. lO.Sfl »
Por uu año............. 2u,oO ♦

Numero suelto 
Anuncios,

, 0,25 pesetas. 
0,25 id. linea.

fuera.
PorunniM.............2,5« ptas,
Por tres id............ 7,3o »
Por seis Id............ 12,50 »
Por Un año.............Jt' >

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Concejo de Aiinislios
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

€CIVIL

Sección de fomento

Carreteras

Expedido el libramiento por la 
ordenación de pagos, para el 
abono dé los terrenos expropia
dos en este término municipal 
con motivo^ de la construcción 
de una casilla para peones ca
mineros en el kilómetro 3.’ de la 
carretera de i * orden de Logro
ño á Cabañas de Virtud, y hecho 
efectivo por el pagador de obras 
públicas, he tenido á bien seña
lar para que se verifique di
cho pago el día 8 del corriente á 
las II de su mañana, en las Ca
sas Consistoriales de esta ciudad

Lo que se publica para co
nocimiento de los imeresados y 
efectos consiguientes.

Logroño 4 de Julio de 1887.— 
El Gobernador, Ricardo Ayuso.

Circular,

Los Alcaldes délos pueblos de 
esla provincia, guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, practicarán las diligencias 
necesarias para la busca y cap 
tura dep. Mariano Rico Moutón, 
alto, grueso, de 40 años, color 
moreno, ojos y pelo negros, usa 
bigote y perilla, es persona edu
cada, viste traje decente; D. An- 
dré-s Maldonado, de estatura ba
ja, de 40 años, color rublo, ojos 
melados, pelo, bigote y perilla 
rubios, es persona educada y vis- 

le también traje de caballero; 
Francisco Gómez de la Torre y 
Avispe, de 18 años, viste traje de 
americaiia azul oscuro, sombre
ro hongo, corbata clara, y ileva 
cédula de vecindad. Los dos pri
meros se han escapado de la 
cárcel de la Audiencia de Grana
da en la noche del 30 del mes pa
sado, y el Giro de la casa p Uer 
na, y caso de ser habidos los 
pondrán á mi disposición.

Logroño 4 de Julio de 1887.— 
El Gobernador, Ricardo Ayuso.

Don Ricardo Ayuso, Gobernador 
civil de esta provincia.

Que en providen
cia dictada por esie Gobierno con 
fecha 30 de Junio último, se ad
mitió la renuncia de la' mina de 
cobre argentífero denominada 
La Candelaria, sita en jurisdic
ción de Gallinero de Cameros, 
paraje que llaman Ombrigüelas, 
cuya mina ha pertenecido á don 
Braulio de Pablo, vecinode Villa- 
nueva de Cameros, el mismo que 
la abandona y pide su caduci
dad; declarándose, en su conse
cuencia, franco y registrable el te
rreno que comprendía

Logroño 2 de Julio de 1^87.— 
Ricardo Ayuso.

illiuisteriu de 11 Ira mar
LEY

• COPIA DEL CONTRATO
PARA EL ESTABLECIMIENTO DE SER

VICIOS POSTALES MARITIMOS, CE
LEBRA DO CON LA COMPAÑIA TRAS
ATLANTICA ESPAÑOLA, APROBADO
EN CONSEJO DE MINISTROS EN 17 
DE NOVIEMBRE DE 1886, Y ACEPTA 
DO POR LA COMPAÑIA EN 18 DEL 
MISMO MES.

Continuación.

Art. 36. Para la debida vigi
lancia y seguridad del cum- 
p imiento del artículo anterior, 
nombrará el capitán general del 
Departamento de Cádiz una Jun
ta compuesta de 1res personas 
competentes, de los Cuerpos de 

la Armada, que inspeccione los 
buques siempre que lo juzgue 
oportuno dicha Autoridad, y pre
cisamente en cada cuatro viaj<^s 
redondos.

Del estado en que los encuen
tre dará la Junta cuenta á aque
lla Autoridad, para que haga re
mediar las faltas que tengan ó 
abusos que advierta; y si el con
tratista se negare á cumplir lo 
que se le ordena, se prohibirá 
la salida de los buques, quedan
do aquél responsable de las con
secuencias.

El Gobierno podrá disponer, 
cuando lo estime conveniente, 
que un Jefe de la Armada pase 
á inspeccionar el servicio gene
ral de las líneas y el particular 
de los buques, y para estos ca
sos el contratista se obliga á fa
cilitarle pasaje en primera clase 
y ^camarote independiente, asi 
como un bote tripulado, del que 
podrá disponer siempre que lo 
necesite.

Art. 57 Si se encontrase que 
por cualquier accidente, el casco 
máquinas ó calderas habían su
frido una avería que no permi
tiera al buque navegar con se
guridad, tendrá facultad el Ca
pitán general del Departamento 
para detener el vapor, dando 
cuenta al ü.ibierno, y no se per
mitirá que haga el viaje sin que 
antes se remedie completamen
te la avería, á satisfacción de la 
Junta , que lo reconocerá al 
efecto.

Iguales facultades ejercerán 
en todo los Comandantes gene
rales de los apostaderos de la 
Habana y Filipinas, si las ave
rías tuvieren que remediarse en 
aquéllos puert s.

Art. 38 Los Capitanes de los 
buques tendrán la obligación de 
presentar los cuadernos de bitá
cora y de vapor siempre que se 

les pidan por las Autoridades de 
Marina en los puertos extremos 
de la línea, á fin de que el Go
bierno pueda informarse cuan
do lo crea conveniente, de lá re- 
gularidad, exactitud y diligencia 
con que se verifica el servicio y 
exigirla responsabilidad á que 
hubiese lugar. Los referidos cua
dernos deberán llevarse del mis
mo modo que en los buques de 
guerra.

Art. 39. Siempre que no re
sultare perjuicio para los traba
jos urgentes de los buques de 
gte’ra, los vapores del contra
tista, previo permiso de la auto
ridad de Marina serán admitidos 
para sus reparaciones en los ar
senales, diques ó vàradBrtts-uiel 
Estado mediante el pago de los 
gastos que ocasionen.

Art. 40 Los vapores se halla
rán sujetos á las disposiciones 
que rijan sobre sanidad y poli
cía maritimas, como cualesquie
ra otros buques nacionales, en 
lodo aquello que no se encuentre 
expresamente determinado en 
este pliego de condiciones.

CAPITULO IV.

De la tripulación,

Art. 41. La tripulación de los 
buques corresponderá á la cabi
da y condiciones de los mismos 
y al mejor servicio.

Los oficiales y tripulantes de 
barcos correos serán españoles, 
y lo serán tamb én, hasta donde 
sea posib'e, los maquinistas.

La junta á que hace referencia 
el artículo 56 ejercerá su inspec
ción sobre este punto, dando 
cuenta por el conducto debido de 
las faltas que en él observe, al 
Ministerio de Ultramar.

Art. 42 El coniratisla se com
promete á admitir gratuitamente 
en cada buque, si el Gobierno lo
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Comisión provincial. acordó reclamar certificado de existen
cia de un hermano que tiene en el ejér
cito

So tero López Pérez. Medido, fué de
clarado corto para activo.

Segundo de 1885.

4. Atanasio Grenabucena Rodríguez. 
Se acordó reclamar certificado de exis
tencia de un hermano que tiene sirvien
do en el ejército.

1884.
5. Andrés López Pérez Medido en 

caja, corto para activo, conforme
3. Wenceslao Sánchez G^ircía . No 

presentandore á ser reconocido, se acor
dó dar conocimiento al Gobernador mi
litar.

NAJERA.

Reemplazo de Ï887.

2 Modesto Moreno Artacho, y 3, 
Ángel Fioristán Basabe. Se acordó re
clamar certificados de existencia de her
manos que tienen en el ejército.

1886.
2. Vicente Ugarte Orive. Hallándose 

enfermo, se acordó ordenar al Alcalde 
participe el día en que se halle restable
cido.

Medidos, fueron declarados cortos pa
ra activo los mozos Venancio Villacián 
Arza-, 8, Pelegrin Urzay Hidalgo, y 9, 
Atanasio Pérez Blasco.

13. Santiago Ibarrola Muñoz. Medi
do, fué declarado corto para activo. En 
este acto alega que es hijo de padre po
bre é impedido, y, teniendo en cuen
ta que no fué llamado por el Ayunta
miento, ante el cual, si lo contrario hu
biese tenido lugar, hubiera podido ex
ponerla, se atüidó ordenar á la corpo
ración municipal oiga definitivamente la 
excepción y dicte resolución sobre ella, 
concediendo término hasta el 29 del co
rriente.

Medidos y declarados hábdes para ac
tivo, fueron declarados soldados sortea- 
bles los mozos números 14, Angel Solés 
Gómez, y 15, Bruno Pérez García.

Segundo de 1885.

Medidos, fueron declarados cortos pa
ra activo los mozos numeros 12. Euse
bio Rioja Sanmlalla, y 16, Pedro Ata- 
puerca Garnica.

Primero de 1885.

6. Hilarión Munlión Ojeda. Medido 
en caja, corto para activo, conforme.

15. Nicolás Arriola Ruiz. Declarado 
soldado sin reclamación por el Ayunta
miento, por haber cesado las causas de 
la excepción que le fué otorgada. Alta 
en activo, causando la baja del núme
ro 19, Mateo Cañas Zabala.

17. Gregorio Aranzubia Arlacho. Re
conocido en caja, inútil, conforme.

20. Braulio Barruso Aragón. Talla
do en caja, corlo para activo, conforme.

1884.
Medidos, fueron declarados cortos pa

ra activo, sin reclamación, los mozos 
núniHios2, Eduardo Mdón Burrel, y 9, 
Pedro Prado Rioji.

PEDROSO.
Reemplazo de 1887.

) 2. Fermín Novoa Ortego. Se acordó

exigiere, dos aprendices de ma
quinista.

CAPITULO V.

De la conducción de la corresponden
cia y de las personas encargadas 
de su custodia.

Art. 43. La conducción deda 
correspondencia pública y priva
da entre los punios extremos ó 
intermedios de los viajes se hará 
en los vapores bajo la responsa
bilidad directa del contratista, 
sin más abono que el de la sub
vención general de la línea.

Art. 44. Para los fines de es
te contrato se entenderá como 
correspondencia pública y ofi
cial lodo saco, caja ó paquete de 
cartas, periódicos, libros ó im
presos, y los demás objetos que 
son transmisibles con arreglo á 
la legislación de Correos, sin 
atender al punto de destino ni 
de origen, así como los sacos y 
cajas vacías y otros efectos que 
se destinen ó hayan destinado á 
transportar la <;orrespondencia 
ó se envíen á la Administración 
de Correos. Además de la corres
pondencia, la Empresa se obli
ga á transportar, sin más abono 
que el de la subvención de la lí
nea, caudales, valores ó pastas 
para la acuñación de moneda, y 
especies metálicas pertenecien
tes al Estado.

Art 45. Lo? capitanes de los 
buq;:'*'» recogerán por sí mismos 
la c< i respondencia de las Admi
nistración respectivas de Co
rreos, la custodiarán en la for
ma que la reciban y la entrega
rán en la Administración á que 
vaya destinada.

De la correspondencia certifi
cada se harán cargo nominal
mente, confirmando su recibo 
en la Administración que remite 
y entregándola en el punto de su 
destino con igual formalidad.

Art 4G. El Gobierno, si lo 
juzga convenient*», podrá en todo 
tiempo confiar el despacho de la 
correspondencia que se cursare 
por estas líneas á los funciona
rios del ramo de Correos, sin 
perjuicio de los deberes que con
forme à este pliego, correspon
den á la Empresa. Para tal caso 
queda obl gado el contratista á 
señalar á dichos funcionarios su 
pasaje gratuito en camarote de 
primera clase, y además un lo
cal cer rado con llave, para el de
sempeño de su comeiido, y otro, 
también cerrado, para la custo
dia de la correspondencia. Ten
drán asi mismo á su nisposi- 
ción dichos funcionarios un bote 
convenientemente tripulado pa
ra las necesidades del servicio.

Las demás exigencias de éste 
se determinarán por un regla
mento especial hecho de acuerdo 
con la Empresa.

Continuará.

Sesión de 12 de Abril 1887.
En la ciudad de Logroño, á 12de Abril 

de 1887 y hora de las siete de la maña- 
ña, se reunieron, bajo la presidencia del 
Sr- D. Cesar Reyna, los señores que á 
continuación se expreífan:

DIPUTADOS:

Caja.

D. Emilio Redal.

Comisión.

Sr. Rivas.
» Zapatero.

Secretario

Sr. Farias.

Comandante.

D. Luis Casta.

FACULTATIVOS:

Caja.

D. Luis Abeli.
> ’ Donato Hernández.

Comisión.

D. Victorino Novoa.
» Pelegrin G. del Castillo.

TALLADORES;

Caja.

D. Pedro Gasto.
» José Alonso.

Comisión

D. Julián Andrade.
> Raimundo García.

Discordia.

D. Adalberto Pérez.
Leída el acta de la anterior, fué apro

bada.

LEDESMA.

Segundo reemplazo de íS85

L Luis Pérez Pérez. Medido , fué 
declarado corto para activo.

MANJARRÉS.

Reempla^so de 1887.

1. Jerónimo Pérez González. Reco
nocido, fué declarado útil.

Segundo de 1885.

1. Benito Neslares Gil. Medido, fu¿ 
declarado corto para activo.

MANSILLA.

Reempla^so de 1881

3. Clemente Velasco G^ñas. Se acor 
dó reclamar certificado le existencia di 
un hermano que tiene en el ejército.

MATUTE.

Reempla.so de 1887.

1. Venancio Padilla Montes. No ha 
biéndose oresenlado al acto de la clasi 
ticación, niante la Comisión provincia 
se acordó orr enar al Ayuntamiento ini 
truya expediente de prófugo.

Reemplazo de 1886.

1, Matais Clemente Bustamante. S 

reclamar certificado de exi;<tencia de un 
hermano que tiene en el ejército.

5 . Miguel García Herreros. Alegó 
mantener á su abuelo, pobre, y fué de
clarado sorleable con reclamación. Re
sultando que el mozo no es huérfano, 
pues que tiene madre: Considerando que 
dicha excepción no puede otorgarse sino 
á los mozos huérfanos de padre y ma
dre, y teniendo en cuenta que tampoco 
ha presentado expediente alguno justifi
cativo, se acordó declararle sorleable y 
comunicar el acuerdo al Alcalde.

6 Julio Domínguez Iñiguez. Expuso 
ser hijo único de viuda pobre, y fué de
clarado sortcable con reclamación. Re
conocido un hermano del mozo, mayor 
de 17 años, fué considerado impedido 
para el trabajo. Se acordó concederle 
un mes de término para que justificara 
los demás extremos de la excepción. 

Medidos, fueron declarados cortos pa - 
ra activo Santos Martínez Prado, núme
ro 4; Julián Ortigúela Gerro, número 5, 
y Francisco Novoa Romero, número 2, 
perien^’cienles á los reemplazos de 1886. 
2.* de 1883 y 188».

SAN MILLAN DE LA COGOLL.A.

Reempla^üo de 18S7.

2 Segundo Muntión Rubio. Expuso 
ser hijo único de viuda pobre, y fué de
clarado mozo sorleable con recia raación. 
Resultando tiene un hermano mayor de 
17 años, y no comprendido en ninguno 
de los otros casos que señala la regla 
1.*, artículo 70 de la ley, se acordó de
clara-le sorleable.

5 Nicasio Peña Garrido. Alegó ser 
hijo único «le viuda pobre. Resultando 
que up hermano se halla con licencia 
ilimitada: Visto lo resuelto en Real or
den de 9 de Enero de 1886, se acordó 
declararle sorleable.

1886.

2 Pedro Echevarría Rodríguez. Me
dido, fué declarado corlo para activo.

1884.
2 Juan Briones Peña. Tallado en ca

ja, corto para activo, conforme.

S.ANTA COLOMA 1887.

2 Rufino Marín Sáez. Móilido. fué 
declarado corto para activo.

'1886.
2 Tiburcio Alamos López. Medido, 

fué declarado hábil para activo. Apelado 
el fallo del Ayuntamiento que le declaró 
exceptuado como hijo úoico de viuda 
pobre: Resultando que la madre es viu
da: Resultando que, si bien tiene oíros 
hermanos, llamados Felix, Salurio y 
Rosendo, son casados: que el producto 
líquido en renta dí los bienes del pri
mero, según tasación pericial, es de 
215 pesetas 35 céntimos; el segundo es 
pobre, y el tercero se halla en un esta
blecimiento de dementes: Resullmdo 
que la madre carece completamente de 
bienes; Consid irando que el mozo 
atiende á la subsistencia de la madre y 
todos los extremos de la excepción há- 
llhiise debidamente probados: Vistos el 
caso 2 artículo 69, caso 5.®, regla 
1,*, 7.* y 8 * del 70, s ' acordó declarar 
exceptuado al referido mozo y comuni
car el acuerdo al Alcalde.
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1884.
1 Rufino Santa María Izquierdo Re* 

conocido en caja, útil, conforme. Alta 
en activo en dicho concepto, causando 
la baja del nú.ñero 2, Federico íz ¡uier- 
do losausti

TOVÍA

Jieempla^ct de 1886.

3 Román Murillo Baños No presen
tándose á ser tallado, se acordó dar co
nocimiento al Gobernador militar.

Primero de 1885.

Î Justo Monioya Riestra. No pre- 
sentándose á ser rr’C‘)nocido, se adoptó 
el mismo acuerdo que con el mozo an
terior.

TORRECILLA SOBRE ALFSANCO.

lieemplajo de 1887.

3 Claudio Andr. s Francia. Medido, 
fué declarado corto para activo,

4 Esteban García ¡Casado Recono
cido, fué declarado útil condicional.

Primero de 1385.

3 Gumer sindo Martínez Cañas. D< - 
clarado soldado a virtud de revisión por 
el Ayuntamiento, sin reclam ación algu
na. Alta en activo, causando la baja del 
número 4, Ramón Rubio Martínez.

TKIGIO.

Reemplajío de 1887.

3 Cándido García MuntiJu. Recono
cido, fué declarado útil condicio ul.

URÜÑÜELA.

Reemplazo de\3S7.

1 Telesforo Diez Alocén. Alegó ser 
hijo único de padre impedido y pobre, 

y fué declarado exceptuado von recla
mación. Resultando que, reconocido el 
padre ante esta Comisión por dos facul- 
tivos, 114 sido declarado impedido para 
el trabajo: Considerando que los demás 
extremos de la excepción se hallan de
bidamente probados; Vistos el caso 
1.®, artículo 69, apartado 1.®, regla 
6, ", 7.* y 8.* del 70 de la ley de rec’uta- 
roiento de ti de Julio de 1883, se acoi- 
dó declarar exceptuado alreferido mozo.

3 Higinio Marín Mínguez. Medido, 
fué declarado corto para activo.

5 Máximo Leza Osorio Reconocido, 
fué declarado útil.

8 Manuel Castillo López. Reconocido, 
fué declarado útil condicional.

188G

4 Patricio Benito Cañas. No presen
tándose á ser reconocido, por hallarse 
enfermo, se acórdo ordenar ai Alcalde 
participe el día en que se halle resta
blecido.

40 Bernardo Marcos Garcí i. Ante el 
Ayuntamiento alcanzó la talla de acti
vo, más continuando exceptuado, se 
acordo dar conocimiento de esta varian
te al Coronel de la zona.

Segundo de i885

6 Benito Gircí» Castrejana. Medid \ 
fué declarado corlo para activo.

7 Agustín Rugua Correchó. Alegó 
ante el Ayuntamiento ser hijo único de 

padre sexagenario, cuya excepción ha 
sobrevenido despues del acto del sorteo. 
Considerando que despues de dicho acto 
noseadmite recurso alguno de excepción, 
según determina el artículo 86 de la 
ley de Reclutamiento, se acordó no ha 
lugar á enten<ler en la excepción ex
puesta.

9 Lucas Az'>fra Fernández. Ante el 
Ayuntamiento alcanzó la talla de act ivo, 
más habiendo sido exceptuado, se acor
dó dar conocimiento de este cambio ai 
Sr. Coron’.'l jefe de la zona m litir.

VENTOSA.

Reemplazo de Í8S7.

2 Pedro Izquierdo Pastor. Se acordó 
reclamar certificado de existencia de un 
hermano que tiene en el ejército.

1886
2 Fernando Pérez Navaridas Reco

nocido, fué declarado útil condicional.
4 Santiago Neslares Martín. Se acordó 

reclamar certificado deexistcncia de un 
hermano que tiene en el ejército.

1884
Tallados, fueron declarados cortos 

para activo los mozos números 2, Pri
mitivo Cenicero Izquierdo, y 3, Esteban 
Alesón fiezares,

VENTROSA.

Reemplaj^o

No habiéndose presentado al acto de 
la clasificación ni ante la Comisión los 
mozos números 2, Estanislao Bernáldez 
Guevara; 5, Felipe Gil, y 6, Agustín 
Aretio Rubio, se acordí ordena ral Ayun
tamiento instruyera expedientes de p. ó- 
fugos.

1886
5 Pedro Martínez Pablo. N > presen 

túndose á ser tallado, se acordó dar 
conocimionto al Gobernador militar.

VILLAR DE TORRE

Reemplazo de 1887

2 Segundo Villoslada Arregui. Medi
do, fué declarado habd para activo.

4 Wenceslao Cañas Cañas. Reconc- 
Cido, fué declarado útil condicional.

Segundo de 1881

5 Francisco Valgañón Rubio. No 
presentándose, por hallarse enfermo, se 
acordó ordenar al AlcaMe participe el 
día en que se halle restablecido.

VILLAREJO

Jieemplaio de 1887,

1. Fructu )so Palacios Ituiz 1 Reno- 
nocido, fué declarado inútil con arreglo 
al caso2.®,artículo 63 de la ley. Se acr- 
dó declararle excluido totalmente del 
servicio militar

Segundo de 1885.

1. Nicanor López Calvo. Se acordó 
rec amar certificado de existencia de un 
hermamo que tiene en el ejército.

VILLAVELAYO

Reemplazo de 1887.

2. Juan Pablo Gutiérrez. Reconoci
do, fué declarado Inútil con arreglo al 
c ISO 2.®,artículo 63. Se acordó declarar* 
le excluido del strvicio militar'

1886.
3. Manuel Domínguez Gutiérrez. Me

dido, fué declaradó corto para activo.

VILLAVERDE

1 Luciano Tovías Ortiz. Reconoci
do, fué declarado ú’il ccndicional.

1884.
2. benito T >v¡a Zorzano . Tallado 

en caja, corto para activo, conforme.

VINIEGRA DE ABAJO.

2. Julián Tovía Romero. Medido an
te la Comisión, alcanzo la talla de activo 

No habiéndose presentado al acto de 
lo clasificación, ni anteóla Comisión, los 
demás mozos conprendidoá en el alis
tamiento, se acordó ordenar al Alcalde 
instruyera los oportunos expediente de 
prófugos.

1886
1, Juan Pedro Montero Pérez, No 

presentándose á ser reconocido, se acor
dó dar conocimiento al Gobernador mi 
litar.

1884.
Núm 2 Marcos Balanzálegui Tor

nero. No habiéndose presenta lo á ser 
tallado, se adoptó el mismo acuerdo que 
con el moz') anterior.

VINIEGRA DE ARRIBA.

Reemplazo de 1887.

No habiéndose presentado al acto 
de la clasificación, ni ante la Comisión 
provincial los mozos números 2, Gabriel 
Rodríguez Arias Delgado; 3, Solero Lá
zaro Lázaro, y 4, Ciríaco Pérez Pérez, 
se acordó ordenar al Ayuntamiento ins
truya los oportunos expedientes de pró
fugos.

VIGÜERA

Reemplazo de ífí8T.

Número 2. Francisco Adalid Barra
gan. Alegó tener ui» hermano en el ejér
cito. Resultando que el mozo y el que 
por su suerte sirve en el ejército son 
hermanastros, y no hermanos: Conside
rando que para el goce de dicha excep- 
cepción es condición precisa la cuali
dad de hermano, ^’se acordó dec’ararle 
sorteable y comunicar el acuerdo al Al
calde.

6. Anastasio Rodríguez Adalid. Re
conocido. fué declarado útil condicional.

20. Pablo Ruiz Saenz. Se acordó re
clamar certificado de existencia de un 
hermano que tiene en el ejército.

1886.
Número 4. Melitón Herce Barragán. 

Se acordó reclainar certificado de exis. 
tencia de un hermano que tiene en el 
ejército.

8. Robustiano Rodríguez Soldevilla. 
Alegó tener un hermano en el ejército 
de la isla de Cuba, y no expresándose 
el cuerp ) en que sirve, so acordó orde
nar al Alcalde lo participe.

Segundó de Ï8S5.

Núm. 17. Ju^n Cruz Ramírez Mar
tinez, Se acordó reclamar certificado de 
existencia de un hermano que tiene en 
el ejército.

Primero de 7885.

Núm. 3. Bonifacio Castañares Mar

tínez. Reconocido, útil condicional, con
forme Alta en activo en dicho concepto, 
causando la baja del número 10, Canuto 
Rodríguez Jiménez,

12. Agapito M irtínez Ramírez. Reco
nocido. útil condicional. Alta en la re- 
(iuta dispon b e en dicho concepto.

15 Narciso Martínez Redondo. Re
conocido en caja, inútil, conforme,

15 P.iblo Goí zilez García. Tallado 
ante la mismi. corto para activo.

Esteban Mirín Navaja». No se pre
sentó á ser tallado.

VILLAMEDIANA.

Reemplazo de 1887.

Núm. 1. Guillermo Bretón Fernán
dez. R'^conocido y declarado útil, se 1« 
declaró sorteable.

6. Dionisio Fernández Martínez. Ha
llándose procesado, se acordó reclamar 
noticias del estado de la causa.

9. Francisco San Román Lapuente. 
M'dido, fué declarado corto para activo.

1886.
Núm 9. Pedro García Marín. Alcan

za en revisión la talla de activo, mas 
continuando exceptuado, se acordó dar 
conocimiento de esta variante al Sr. Co
ronel de la zona militar

Segundo de 1885.

Núm. 12. Andrés Sarabia Ilarraza. 
Medido, fué declarado corto para activo.

13. Luciano Iturriaga Sáenz, Reco
nocido y considerado útil, fué declara ■ 
do sorteable.

14. Juan San Román Benito.Medido, 
fué declarado corlo para activo.

BOBADILLA.

Reemplazo de 1886

Núm. 3. Juan Tovias Arriela. Medi
do, fué decIaradoHiábiL-qjara activo, y 
teniendo un hermano sirviendo en el 
ejército, se acordó reclamar certificado 
de existencia.

Juan García Sáenz Tallado y conside
rado hábil para activo, se le declaró 
sorteable.

LOGROÑO.

Primero de 1387.

Núm 40. Domingo Maitinez Valle. 
Medido, fué declarado corto para activo.

MÜNILLA.

Primero de 1385.

Núm 23. Juan Pellejero Santolalla. 
Rí’conocido, fué declarado inúiil.

28. Marcos Fernández Fernándex. 
Medido, fué declarado corlo para activo.

1886.
Núm. 16. Juan de la Cruz Blanco 

Moreno. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

ARNEDO.

Primero de P35.

Núm. 31. José María Herce ibáñez. 
Reconocido, útil condicional, confor
me. Alta en la recluta disponible en 
dicho concepto.

24. Justo Marín Pérez. Medido, fué 
declarado corto para activo.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Fárías,
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DELEG CION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO

Desde el día seis al quince de 
Julio proximo se satisfará por 
esta Tesorería de Hacienda á los 
individuos de clases Pasivas, 
que tienen consignados sus ha
beres sobre la misma, la men
sualidad de Junio actual. prévia 
presentación de las justificacio
nes de existencia y estado, pro
vistas de los sellos correspon
dientes con arreglo al haber que 
cada uno disfruta, según previe- 

, ne la instrucción vigente; advir- 
tiendo que si alguno no se pre
senta à cobrar en el término se
ñalado, será dado de baja en la 
nómina respectiva.

Lo que se anuncia por medio 
de este periodico oficial para co
nocimiento de los interesados.

Logroño 30 de Junio de 1087.— 
El Delegado de Hacienda, Luis 
María de Robles.

Don Pedro Arms Gago, Juez de 
primera instancia del partido 
de Haro.
Hago saber: que el día veinte 

y dos de Junio próximo y hora 
de las once de su mañana, ha de 
tener lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pú
blica subasta de los bienes que se 
expresarán, embargados como 
de la pertenencia de Don Angel 
Barahona, vecino de Cihuri, en 
los autos ejiicutivos que contra 
el mismo sigue el Procurador 
Don Romualdo Gibaja, en nom
bre de Don Domingo Landázuii
y Castro, vecino de Casalareina, celemines de trigo y uno de ce- 
sjibre'fíago de quinientas pesetas bada, que capitalizado el trigo á 

intereses. diez pesetas la fanega y á cinco
wTM/A r». la de cebada, representan un ca-VINO Pt^C.^ j y

sesenta y dos céntimos y ochen- | 
la y cinco partes de otro.

3 .* No se admitirán p 'sluras 
que no cubran las dos terceras 
partes del ava úo.

4 .‘ Para tomar parte en la su
basta deberán los liciiadores con
signar previamente el importe 
del diez por cíenlo del valor de 
cada uno de los bienes á que 
hiciesen postura.

I 5.“ El vino á de subastarse en 
un solo lote, y para garanda del 
comprador, una de las mueslra.s 
quedará depositada en el Juzga
do hasta quo tenga lugar la me
dición, entrega del caldo y con
signación de su importe, cuyas 
diligencias habrán de tener lu-

I gar en el plazo de diez dias á 
contar desde el siguiente à la su
basta.

Lo que se anuncia al público à 
los efectos consiguientes.—Dado 
en Haro á veinte y siete de Junio 
de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Pedro A. Gago.—Ante mí, 
Arturo Bretón.

Cien cántaras de éste 
líquido , contenidas en 
cuatre'» barrica’’, existen- 
tentes en poder del de
positario Don Pablo Gó
mez y Varona, vecino de 
Cihuri; valuadas á razón 
de 1res pesetas y veinte 
y cinco céntimos la cán
tara, en trescientas vein
te y cinco pesetas 325

INMUEBLES EN CIHURI

1 .® Una viña, sita en 
el término del Romeral, 
de di*=‘z y ocho áreas y 
veinte y siete centiáreas, 
en la que existen tres 
obreros y cincuenta y 
cuatro cepas, que linda 
por Norte Eusebio Laz- 
cano, Sur Nemesio Arro
yo, Este y Oeste Victoria
no González; tasada en 
ciento setenta y cuatro 
pesetas y cuarenta cénti
mos

2 .® Otra viña majue
lo en el término de Re- 
gorreta, de cuarenta y 
cuatro áreas sesenta y 
ocho centiáreas, en la • 
que existen mil seiscien- 
fas cepa.s, lindante por 
Norte Antc-nio Setíüero, 
Sur y Este Benito del 
Val y Oeste l.^i Do Ruiz; 
tasada en qui nientas 
ochenta y seis pesetas y 
sesenta y cuatro cénts.

3 .® Y una tierra en el 
prado de Ternero, de 
veinte y tres áreas y diez 
ce n ti à reas, en la que 
existe también un obre
ro de viña; linda por 
Norte Román Isasi, Sur 
y Este camino y Oeste 
un erío de Nicomedes 
González; valuada en 
cíenlo setenta pesetas y 
ochenta y dos céntimos 170

ADVERTENCIAS

1 .* El titulo de pertenencia de 
referidas 1res fincas obra en au
tos, hallándose de manifiesto en 
la Escribanía del actuario que ' 
refrenda, para que pueda ser 
examinado por los licitadores, á 
quienes se previene que deberán 
conformarse con dicho título, sin 
tener derecho á exigir ningún 
otro.

2 .* Que los expresados in
muebles se hallan gravados con 
un censo por el que se pagan 
anualmente á 1os Sres. marqués 
de Montesa, herederos de Don 
Pedro García Cid y á los de Don 
Casimiro Fernández Puente, dos

174 40
Imprenta de MERINO Y COMP., Mayor, 30, y Portales, 02,

1S.40O

586 64

Es conforme con el edicto ori
ginal obrante en los autos de su 
referencia á los que me remito, 
V para su inserción en el Boletín 
Ofici L de esta provincia, en cum- 
plimiento de lo mandado, expido 
el presente te.^limonio que firmo 
en Haro á veinte y ocho de Junio 
de mil ochociento.s ocVienia y 
gæte.—Ante mi, Arturo Bretón .

Anuncios oficiales

sente en el Boletín Oficul de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Rezares 29 de Junio de 1887. 
— El Alcalde, Miguel Gonzalez.

82

Terminado el repartimiento de 
la conlrdiuoión territorial de esta 
villa para el próximo afio eco
nómico de 1887-88. se halla de 
manifiesto en la secretaria del 
Ayuntamiento por término de 
ocho dias para que los contribu
yentes en él comprendidos, pue
dan durante dicho plazo exami-» 
narlo y presentar las reclamacio
nes que crean asistirles

Lasanta 28 de Junio de 1887. 
—El Alcalde, Francisco Solano.

Anuncios particulares

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
distrito municipal para el ejerci
cio económico de 1887-88, se 
anuncia al público por medio del 
presente para que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan enterarse de sus cuotas en 
el término de ocho días á contar 
desde la inserción en el Boletín 
Oficial, y reclamar si se creyeren 
perjudicados, y trascurridos que 
sean, no se admitirá reclamación 
alguna.

Clavi.jo 29 de Junio del887.— 
I El Alcalde, Juan Gutiérrez.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cu’tivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por* término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
orovincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 

j crean corivenientes ’. pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Zarzosa 26 de Junio de 1887.— 
El Alcald«, J )<é Fernández.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco- 
Tiómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre-

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOCROiÑO

Día 3 de Julio ile 1887.

Temperatura máxima al sol. , . . 
á L.» sombra. . Idem 

Idem 
Idem

mínima al aire 
id al r» flector

Altura baromé 
TRICA. . . .

Viento..............

Estado DEL CIELO

Agua evaporada 
OzTno. . . .
Lluvia. . .

V á b’S nueve de la mañana.. 
( á la» tres de la larde. . . 
I 3 las nueve de la mañana. 
( á las 1res de la tarde. . 
j á las nuevp de la mañana. 
I á las 1res de la tarde. .

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROBA, -

DEL MÉDICO 0Ü1NTELL4
Este notabilísimo medicamento, que 

hoy aparece precedido de tan grande fa
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas, escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, es 
el más autorizado depurador de 1& san
gre, como se ha demostrado con las es- 
periendas realizadas ©n los hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptado 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
disiribuven gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ, logroùo

A los médicos en especial se recoi” 
mienda tan excelente medicamento.

ALOS ENFERMOS DE LOS OJOS

R. r. CHAVARRI
Aprobado en el grado de doctor en 

Medicina y Cirugía, ex-primer ayudante 
del Hospital general.de Madrid, por opo
sición.

Permanecerá en Santo Domingo todgs 
los sábado para los enfermos que deseen 
consultar ó sufiir alguna operación déla 
vista. '

Horas de consulta de 9 á 12 en la po-
2-8 asada de Marcos.

N.

42,0 
32,4 
20,2' 
18.2 

732.4 
730.9 
brisa. 

N. E. brisa. 
Cubiei lo. 

Idem.
46,0
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